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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  284 
 
 
 PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1, de la Ley que 

crea la Medalla de Honor “Fray Servando Teresa de Mier” del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, y habiendo atendido la Convocatoria emitida por este 

Poder Legislativo por Acuerdo No. 131, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado con No. 53, de fecha 13 de abril de 2022, determina que son elegibles 

para ser acreedores a la Medalla de Honor Fray Servando Teresa de Mier del 

H. Congreso del Estado de Nuevo León, y reúnen los requisitos previstos en la 

Ley y la Convocatoria antes referida en el cuerpo del presente Dictamen, los 

siguientes Ciudadanos: 

 

CANDIDATOS 

C. ALEJANDRO JAVIER RODRÍGUEZ MIECHIELSEN. 

C. PAOLA MICHELL LONGORIA LÓPEZ. 

 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1, de la 

Ley que crea la Medalla de Honor “Fray Servando Teresa de Mier” del H. 

Congreso del Estado de Nuevo León, así como las bases establecidas en la 

Convocatoria emitida, se solicita a la Presidencia de este H. Congreso, 

continúe con el procedimiento establecido en dicho ordenamiento, con el fin 

de llevar a cabo la designación para otorgar la Medalla de Honor “Fray 

Servando Teresa de Mier” del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días del mes 

de noviembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 

 
DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
           PRIMER SECRETARIA                         SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                               SEPÚLVEDA 
  


